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14 febrero 1969 B. O. del E.~N>lmV39

iJ Abonar el¡ la Tesarena de la Unlversldad 100 _ .. g:
d_ de formaolÓll de~. Y '16 IIII!ltao l'O" del'Olde __o P'~"" efeotUrlo __ .......... p.., llGIIW.
que prevé el articulo 66 de la Ley de Pr00ed'm'ellto AdinII>Ia
trallv,,- lml~ a la lD8tancla loo """lIlltl4ot~

Qulnto.--QuIenes dt-.. tomar parto en _ COI1ll1II'8O-O~

clón~n_'na,,"""'.. tin ,¡~.dela tll>Iv
o .. ClIIáIlIIdera de loo Oontl'ot~_ el articulo ee de

~de~~A~~~~~~==
dlta. bt.bIIes. ...._a.jJattIr.· dellJlaullnleB'~.~. 'la.. ". ...•dé la~te _ el¡ el dloIetlll 0lI< ' . . • .-
~tIIndo en __.... ex_", . . en la
fecha duxplraolón del plaso de~de' '. ..~
todaf.l cadil _ de 1.. _cloneA exllddü. ..... !l4ClIlé a
l\CllllllIU loo reclbos Juatllleatl_ de' batiir abbnado~os
de eXllnel¡ y de formación de expedlente.

8ellto.-& aaplrante que figure en la propuesta f_u1ada
por el TrIbuna! deberá p_~ en el~ de la lJl1iver
sldad. y en el pi""" de treinta diU, con~a wttr de la (echa
de la menclQilada propuesta, los tIoc1llliontos acredItatlyo8 de
rellfflr las co!\d1_ y'~sltos oxIgldO! el¡ esta convoca~a.

Lo dlio a V. l. para su collQClmiento y demás efectos.
DlOII 'CWlrde a V. r. muchOll ~,
Madrl4. 31 de enero de 1•.--,P.,,?, e~ Director lleneral de

E"",lIánza SuperIor e rn"I¡¡aCl~ ...."....00 Il.qdrlguez.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefíanza Superior e Investigac16n.

ORDEN de 31 de enerO de 1969 por la que se con
voca concuTso-oposición para proveer la plaza de
Profesor adjunto de «E_i4 ¡¡olltÍClJ, Y Haciernl4
¡nIblico. (primera A<u~..tft¡) de le I'lJCIÜtad de De
recho de la Unlver8!rIiul de Sevilla

Dma. Sr.: A propuesta del Rectorado de la universidad de
sevilla,

mste Ministerio ha resuelto:

Priniero.-Convocar el eoncurso-oposic1ón determinado en la
Ley de 17 de Jullo de 1965 para prov_ una pltilll de Pr_
adjunto en la Facultad de Derecho de la Universidad expresada, .
_ a 1$ eJlItfianza de _la ¡¡olltloa y _tlIlda pl1bll
ea» (Jl&1mera AAQuntla), debImdo aJus_ el _o a lo cIls
PllfI$lO en la~_al de 8 de _!>re de 1ll4ll (_
tln 0CIalal ~ lItlacIoo ~ 18). modlfieaAro por \.. de 11 de abrlI
de 1861 (_ 0fIcIaI del ._ de 11 de mayol y H de
e!l8l'O de 1911 <_lttln OIclal do! lItlacIoo de • de febr<lro). as!
como en la ..den de la DIrección GtntNI de Bn_ Uro_·
sllarIa de 31 de maYo de 1937 (<Boletln OIle1al del -..ao. de
21 de Junio).

SeiUlldo.~Loa aspirantes deberán hallarse en POSeslán del
titulo de Llcene1ado en Facultad o del correspon~ on las
Escuelas Técnlcas Superlores y acredltar haber desempellado el
ea1'110 de Ayudante de _ práoI4eas por lo me_ durante un
año _óo completo o __ o haber~ du
rante ennlsno tlempo a un Centro de __ón óflolal ..
...-.oolIlo o e-po d.....te de __o; los .\Yl¡dontu
""""'J)lI6a a sus1_un _ del Catedrático baJo
euya dlNoclón hayan actuado como taleo.

Tercero.~ nombraÍu\tnto que $e r~ce como consecuencia
de reeolver esIe conc~án_ la duraclón de cuat;'o
afios y podrá ser prorrOllido por otro perloclo de Igual dura
clán 11 se eumplen las_~ ~tari... conforme
a la oItada Ley, slendo oondlcl<!n' lndl.,....'>Ie para esta pro.
lTOllI hallarse en _Ilón del t!tUIo de Doctor.

C1,.ULt"to.-Para ser admitido a este concurso-oposlc1ón se re-
quieren las condlclones sl¡¡ulel¡tes:

al ser ~ol.
b) Tener cumplidos veintiún aílOll de edad.
e) No haber sido separado. mediante expedlente disclpllna

rlo. del serv1clo del Estado o de la AdminlstraclÓll Local, nl ha
llarse fi1habllltado pul el ejerclclo de funcl..... pÚblicas.

dI No padeoer defeeto flslco nl __ lufecto-conta
g100a ~:..InhabIllte pan¡ el ejerclclo del -.

e) fP1'OI>ada loo ejerololoo y oumplldo los rec¡uIsI~
D!fin*" para la obtene16n del tjtulo de Lteent1ado en FacUl
tad o del correspondle1lte en 1.. _ .. T6cnl... Superlore&

f) .'aspIi'anteI secom~""__clas a Jurar
acaiamlento .. los Pr1nc1ptos PulId, otiles del Novtm.1ento Ha
clona! y cItmálI Leyes _ ~ ReIno, eetJÚU se pro
ceptú en el apartado e) del articulo 31 d. la Ley articulada
de pnno'...los.

el La u-cla de la autorldad diocesana co~lel¡te.

euando se trate de ecleslást!cos.
h) Los aaplrantes femenlnos, haber eumplldo el servicio so.

clal de la Mujer. salvo _ se hallen exel¡tas de la reallzaclón
del ml8ino.

\) Abanar en la _na de 1& Unlversldad 100 _tao por
_ de formaclÓll de expediente Y 78 _toa por -..

de examen. pUdIendo efectuarlo_~o~.

que pí'eQ el.~ .' ero la Ley de ~
tratlVII.~ a la In_d.. loe~~

clán.~~~o '011' .s. lIlII . ~ 0!1 el anúlIlIo .. de la
Ley de. •. _tro del pJ...., de _d_ hál¡IIes,. &GIl ,~.lellle al de la pllb11_ón

~
to . _.,¡ 0llclaI .. listad .,.,.

ni! en las· lde*tlUu- _ Ia
f ' .. toXPlraol~4':-'_!tIáode =t"'... ..-..
_ y cada' una de _ eOndlelcmes exigidas, acomlll'~
aquolJlas....IOS reclbos l~..." t= lIbonad\> loS .de examen y det~ ...~ . '

_-m aaplra1lto !lue tlguq .n la prop-.. formuleda
por el 'l'rlbunal cIoborá ti» , Jntv en el __ de la UnIver
sidad, Y en lI! lIIIlIIO ele lzelnt& dlaa, 'oDlaa a~ de la r.oha
de la menclonada propuesta, 106 doenDl de'
reUIúr las condiciones y requisitos exlg1dosen esta convocator1a.

Lo digo a V. l. para su oonoc1miento y demás efectos.
DIos Iuardt a V. L mucllQl _
Madrld. al de euro de lll19.--,P, D.. elD~ _al de

Ense-fíanza· Superior e Investigación,. P'eder1co Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director &enera! de Ensefianza Superior e InvestiBao1ón.

ORDEN de 31 de enero de 1969 por la que se con·
voea_~ Il"ra proveer les plazas de
Prof..orl8 "',..nlol 9"0 IS ln<lican da le Facultad\le M_a de le U__ de Madrid

-Ilmo, Sr.: A propuesta del Rectorado de la Unlvetsidad de
Madrid,

Esto MinlstAlrlo ha resuelto:

PrimerO.-Convocar· el concurso--oposición determinado en la
Ley de 17 de jullo de 1963 para proveer 1.. p~ de Profe
SOMB 1IldJW1tQ8 f&Ut a caotI.u,cU'1l ae indican. vaoantelo en la
Faculttllllt Molollclns. de la Unlwrsidad expreseda. del>leRdo
aj lI!~ a lo '"........ oii. la Orcleli m1nleterial de
5 de, bre de lll41l «.l'o*b OIolal del __ del IIJ.
~loada pOr _ de 11 de'1IJ»'l1 de 1911 <_ 'OlIclaI del
EsltllIa» de 11 de _) y lM de ........ de 19. (_ OIIclal
del lIItI4o. de 8 de febw'oJ. as! _ en la ..ti.,¡ de la DIMe
elÓll a.-al de EDIl'. .. Ulllv_1arIa de 31 de _yo de 196'1
(<<BoIetíJ> OIle1al ~ _ de JI de Junio).

1. «PatQ\lIl!la ge--.J y Propedéutlea» (primera cátedra).
2. «OtOrrlnolarlngOlogla•.
3. «Oftalmología•.
Segu¡;lllo.-ú;ls ~antea deberán hallarse en ,~án del

tltul<;> ele UCOI¡clado· en Pl!cl'ltad o del~ 'el¡ las
Es<:~~_ Sll¡lep"'M 1 ~to.r ha. ~PSliaIloel
C'l'fó de AfUl1aJlt.e de claoü~ por: 10 meneo C\ílrante'un
l'lio ~'co ~to o~ o~ per"""'ol4l9 du
raliteél lIl\lOt~aCillltql de íJ>~lln <&lal o
r~ o e_ .. de (JqlJo~; IQI 4YuJlaDtlts
acon'lpafiarána sus , un -lnforme del Oatedrátlce\1ajo
cuya dirección hayan actuado como taJes.

Terwo.-Los P.0I11~~que .. realicen comoeonaeeuen~
cia de ntIOlver eate OQllÓ~~mQn tendrán la c:\uruUm de
euatro años y podfli.n ter~. 11... otro peri..... de \IUal
duraolón 11 se cUlllDl& Ia$~.feIlamen~ confor·
me a la citada. LeY, ateildo COJldlaión 1NURpensable para esta
prórroga hallarse en posesión del tItulo de :ooctor,

Cuarto.-Para ser admitido a este concurl(H)})08iei6n se re.
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser espafiol.
q) _ C\Dllplldos veintiún añOII' de edad.
e) No habor lIldo __• -.nte ex_te dlselplina

rlo, del oervlclo~ Estado o de la _ón Local. nl ha
llarse fi1habllllado para 111 ej_clo de funelones públloa~

d) No padecer _010 flsloo ni eufennedad lufecto-oemta
glosa CI\le le 1nhablIlto pan¡ el .lercIclo del cugo.

e) Jiaber a¡nbaIlo loo eJsrclolos l' cumplldo lo. rec¡ulsltos
_ para la o_ón del Utulo de Lloenclado en Paoul
tad o del correspondlel¡te en 1.. Escuelas Técnlcas Superi_

f) Loa~.se,~=~nen ous.lD8tanclas a ",rar
ae_uta a loo l'r1JlOIPlll8'F ,--'o1ltales del_~ Na
d.-J 1 _lis Lopos _ ........._ di!I ReIno, 8eJllb\ ... pie.
eePtü en el lIIPariados) del artieulo 31 de la LeY art!tlnIlIde
d.e Punclonarl08.

g) La 'I_a de la autorldad dl_a e01'1'C>lpoIldlete.
eucnáo se trate de eclesIástlcos.

h) LoO _I.....tea l\ImOll!1íCls. habe< cumplido el l!Ieryl~ So
ela! do la Mujer. sálvo c¡ue se hallen exentas de la rilílI\fI!ícI6n
del m1smo.

\) Abanar sn la~a de JaUnl~ lW p. ..,por
derechos de formaolón de ""PI.'" y '18~ pOr --...
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de~ p\ld1eDdo et_lo también l1lIOdjante giro pootaI,
que prevé el ·..rtleulo 66 de la Ley de ProcedImlento Admlnl&
tnltlvo,unlé!>dll"" .a 1.. Instancia los re8g¡u¡rdos oportunos.
Qulnto.~ deseen tomar paite en _ ooncurso-<nJ(l8l

ciÓ!; ¡>reoent&rán sus lnstllnclas en el aeetor¡¡d<> de la Ulllvenildacl
o en c11l'1qulera de los Cent1'o8 prevlstos en ellll1áeulo 66 de la
LeY de Pr~ntoAdmln1stratlvo.dentro de! plazo de treinta
ellas bá~ l>Olltados a Partir del siguiente &! de la PUbllcaclón
de la P1'e86nte~ en. el dlolétln QfIcl&l del BItad<»>. lIla,.
~~ eJl· las mI__sa Y det&Uadamente, q"", en la
filllha de lllIlllxa!'lón .del pi.." de &dnl1,!Ión de l101IcItudes retlDen
tocIl¡.ty cad¡o. un& de 1.... e¡mdtclones exlgldas, acompafiándose a
"'IUéllas los t<lclbQs justl1ll>atlV08 de haber abonaclo loa dereohoe
de examen y de foñnablón de expediente.

sexto.-J..oa ll8¡lIrantes que figuren en las propuestas formu
ladas .... loa Tt!bunalell <\eberán _tal' en elBectorado de
la UnlVWBldad, y en el'piolo de _nta ellas, oontadoe .. ¡JarlIr
de 1.. fech.. de las menc1on&<\as propueotas, los _tos ......
~_ de reUnIr las condlclOOes y requláltoo ezIgIdos. en esta
conVOC&lorla.

Lo digo a V. l. _a su conOCImiento y demás etectos.
DIos·guanle a V. l. muchos aIWo.
Madrid, 31 de enero de 1ll69.-i'. D.. el Dlnlctor~ ·de

Ensefianza Superlor e II¡....tlgaclón. Federtco RodrIgueIz..

Ilmo. Sr. DIrector~ de Ehaeflanza Superlor e Investlg&clón.

ORDEN ·de ti de febrero de 1169 por la que. se con
voOO C07U:>pr8O-OflOOlcioo para _eer las plas... ele
Profesore. adiuntos que 'e lrnl1cun ele la FlICUltad
ele Dereclto ele la UniverBldud ele Barcelona

Ilmo. Sr.: A propueeta de! Rectorado de la Universidad de
Barcelona,

Eete _o ha resuelto:

~vocar el oonc11l'SO<>]Xleicléll detennlnado en la
Ley de 17 de 111110 de 1965 PtlZa proveer las plazae de Prole
SOh!l adJlDllilo que a contlnuaclón. so _. _tee en 1..
P8I:u1tad de Derecho de la Ulllversldad~ <leI>1_
aj..._ el~ a 'lo dJspueetc en la Qr,km lIlln1aterIal de
5 de._ de 1946 <_ OIlcl&! del~ de! 19),
nmqtIlcada _ las de 11 de &b11I de. lte! <eBoJetln 0IlclaI
del~ del 13 de mayo) y 24 de ....... de _ <cBolettn
0Ilcl&l del Estado» de 8 de febrero). as! como en la Orden de
la D1recc1ón General ~ lCneefte"Mt7n1vera1tar1a de :n de mayo
de 1967 (_ 0JIcl&! del~ de 31 de junlo).

1.~ II¡.ternac:tanal Pl1blleo y PrlVado (primera ad
juntla).

3. De¡Nobo _1 Público y PrIvado (BegU11daad-
juntla).

3. Derecho Polltlce (Jl<lmera ~~t¡r).
4. Derecho Polttlco <..."nda al.
~'-Lois aspirantes d_ halle,... en posesión del

titulo"" ~ado en 1"lIcultad o del~ en laI
Esc\lfIlalI 'Ndllee.tl SUDerlorea y ~taI' babé< c101ll1l1"'ftado el
carró de A1Udante de CIaBes PráCllcas por lb _ ~te

un afio aco.démlco completo o perte'11ece< o 1mlJer per1:eUecldo
duran.. el ln18mo tlempo .. un Centro de Inv~ oAcIa1
o ~ocl,qo o CUerpo docente de grado medIIo.i. lOO Ayu(IaDtee
~ a $U$ Instanclae un IntOl'll1e de! vatedritlcó bajo
cuya e dlreeclón h811l1l actuado como tl\lee.

> 'n3rcero.-.Lo& nombr8Jn1.entos que se :reaUeen como conse
cuencia de _r_C<lIlCJttS<)<ljón tendrán la duracléll
de cuatro aflos y podrá.n ser ¡>rom¡gados por '*" perlodo de
Igual duraclÓl1, 01 se cumpleJl 1.. condIelones regJamentarlas.
conforme a la citado Ley. slendo condición UldIepen...ble para
esta llTÓ1TOl!a _ en ~ón de! tItllIo de Doctor.

Cuarto.-i'ara ser admitido a este~ se re-
quieren 1.. condiciones slgn!entee:

a) Ser espaflo!.
b) '1'_ eQDlllll<los veintiún afloo de edad.
e) No haber sido -.do. mediante expediente dlBclpli

narlo, de! servitJio del Eotado o de la Admlni_ Local, ni
ha11arse Inhab1lltado para el ejevclclo de funclooes DÚbll....

d) No Padecer defecto flslco ni enfennedad Inlecto-conta
glosa qúele inhabilite para el ejevclclo del _.

e) ~ aprobado loa ejevclcloa y C\IIIlPlIdo 108 requ1sltos
neeesarloa PtlZa la obtención del titulo de LI= I,do en Fa
eultad o del coneflllO"dlel1te en laI _ ... TbIeu SUpe
rloree

f) Loe asplmntee se com__ en sue Instllnc1aB a
jurar acatllnJ!eJlto a loa Prlncipioo Pundamema1ea .del M<>V1
miente N&CIooal Y demáa Leyee Pundamentalee del Relno. _
se~a ....el· aP&rtado e) del lll1áculo 38 de la Ley articu
lada de Fune1onarloB.

,g) . La 11_ de la autoridad diocesana cc>mlOPO&ld100te.
cuando. so ttaWI de ecleeléoti.....,

h) Loe llOPlrantee femenInos, haber CUlIlPl1do el Servicio
SocI&! de la Mujer. ...lvo que se hal1en exeJltas de la relt1!za,.
ción del miBmo.

1) Aben... eJl la Teeorerla de la Universidad lOO pesetas por
dere<:hos de fonnacléll de expediente y 75 _tas por d"""""'"
de examen. PUdlendo etectu...lo también mediante giro postal,
que prevé el lll1áculo 66 de la Ley de Procedlmlentc Admlnis
tratlvo. unléndose .. laI tnstllncias loo resguardos opórtunos.

Qulnto.-QuIeneo _n toma.r paite en eete COllCUrliO-OPOl
clón preaontanin sue Instllnclas eJl el Rectorado de 1.. UDlver
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en elart1eulo 66
de la Ley de ProcedIIn1ento Adm1n1atnltlvo dentro del plazo
de treinta dial bábllee contadoo a ¡JarlIr de! siguiente &! de
la Pllblieaclúl de la preeeJlte Resolución en el «Bolet1n Oflcl&!
del liIta¡doio. man1feotllndo en las mlamae, expreoa y detallada
=te. que en la fecha de elqllraclón del pI.." de _ón
de l101Icltudee reúnen todas y cad.. una de las condiciones
qldas. """"P&iléndoee a a(¡uéIIaB los recibos juetlfi""tivos
de babé< abono<lo los _ de _en y de fonnaclón de
.-nente.

_.-'-Loe aspIrantee que figuren en las propueetas formu
ladas por loa Tribunal.. deberán _tar en el Rectorado
de la Universidad. y en e! pllLZO de trelnta dial contados a
partir de la fecha de las mencionadas pn>puestas, loo docu
mentos lICI'edItatI_ de relln1r lit. condlclones y requ1sIloB
ex1I1<108 en eata convocatorta, .

Lo digo a V. l. para su oonoclmlento y demás efectoe.
Dios gua,rde a V. l. muchos aikls.
Madrid. 6 de febrero de 196!I.-P. D.. el Director general

de __ Superior e lnvestlg&clÓl1, Federtco Rodrigoez.

Ilmo. Sr. Dlteotor general de Ensefi.anza SUPerlor e Investi-
~ón. .

RESOLUCION del Consejo Superior ele In_U.
gackmes Cientifica8 por la que se anunda con
curB<><lPOSicl6n libre pUra cubrir una plaza ele
E8f>OC/4l1Bta de tercera, de la EBca1a ele P...BOnlÚ
EB¡>OCiullBlo de este. GrganlBrno, en la E8f>OC/4lj.
<lo<! ele EIectrIcIdcd.

Por _ vacante 'en la plllntUla de person&l de _
ConIejo SUDerIor de Investigaciones Clentlflcas. en la Escala
de Personal Espec1aIlota. prev\s ..utor1zll;clón de la Dlrecclón
0eDera1 de la Punción Pública y CoIn1slón L1qn!d&dl>ra de
~os. según _blece el Decreto 1t6/1964, de 2ll de ene
rO, se hacenp\1bllcas las· siguientes nonnas que han de regir
en las pruebas _vas PtlZa la ptOvIsión de la citada vacante.

1. NormaB generuleB

l.a Se convoca concurso-oposie16n Ubre para cubrir una
plaz.. de J;iapecla1lBta de tercera, de la _ de persona¡ Es
peclajl.sta del oonaejo Superlor de Inveat1gaclones OlentfflcaB
ton deet1no Inlcl&l en Madrtd, adecrita &! Instituto de Quí
mica Pfs1ca dtocariimo».

2,& La plaza convocada está dotada con el sueldo anual
te dtecIsIete mlI eUlltrocleJltas velntld6e pesetas (17.422) dos
_ extraonl1nlU1..s en los meses de julio y dtcIembre de
.- do. la grat1f1eación complementarla llnult1 de nueve mil_tao pesetas <9.800) y las especl&1es que proced..n por
4ed1caclón exclusiva y otras reglamentarias.

3.& El. concurao-oposición libre se regiré. por las nonnas es
. t ..blecldas en la _nte Resolución y Decreto 1411/1968. de

27 de junio, por el que se apruebo. la reglamentación gener&!
para Int!reso en 1.. AdmlnIBtraelón Pública.

4.' Le. fase de la oposición comprenderá doo ejevclc1os.

11. RequlBitos

5.a Podrán concurrir a. estas pruebas selectivas los espa.
fio1eB que re1inan loa sIguIentes requlslloB:

a) Tener cumplidos los dieciocho afios de edad en la fecha
en que termloe el plaza de presentación de 1nstanciaO.

b) Poseer el titulo de Bachiller 1!Ilement&l o Dlplom.. de
Oflcl&lla IndustrleJ.

e) No padecer .enfennedad o defecto, físico que le impida
el desempeño de las correspondient.. functonee.

d) No haber sido expulsado. mediante exued1ente disclpll
narto del _o del Eotado o Oor¡x>raclón Plibllca ni h,.¡¡.....
Inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) En. caso de aspirantes femeninos' haber cumplido o
estar exentos del Berv1cloSOcla1.

fIl. Solicitudes

6.& QU1eneB . deseen tomar parte en este concurSo-opos1ctón
<llrlglrán SUB solIcltudes &! exoelentlslmo _ PresIdente del
IJonsejosuperlor de lnvesJl¡¡aclonee Clentificj\S, dentro del pJa.
.oc de treinta dúIa hábiles. contados .. ¡JarlIr de 1.. puhllcael6n
... la.~e Resolución eJl el _tln Oficl&! del Estado».
~ constar. el dilmIcI)to Y número del documento nac1<>


